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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro
"Año 2023 - 40° Aniversario de la Restauración Democrática"

Jnterbloque Frente de Todos

San Isidro, mayo de 2023

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

Que vecinos de la localidad de San Isidro han acercado a diversas concejalias de este Cuerpo el

reclamo por la desconfiguración y peligrosidad del tránsito sobre la calle Nicolás Avellaneda entre la

Avenida Andrés Rolon y la Avenida Juan Segundo Fernandez de este Partido.

CONSIDERANDO:

Que la calle Avellaneda atraviesa una zona residencial de la localidad de San Isidro,

caracterizada por una circulación de frecuencia media y que recientemente en los últimos años ha

profundizado su matriz de viviendas, convirtierdo predios fabriles en complejos de edificios destinados

a viviendas.

Que durante el año 2022 el Municipio de San Isidro. renovó completamente el pavimento de

hormigón de la calle Avellaneda, entre la Avenida Andrés Rolón y la calle Onelli, en San Isidro,.

generando una mayor transitividad de la misma y se ensanchó la calzada para darle mayor agilidad al
. \

\
tránsito vehicular: Y que por la calle Avellaneda circula una linea de colectivos, setecientos siete, y

actualmente tiene doble circulación en el sentido este - oeste.

Que en reiteradas ocasiones vecinos y vecinas que viven en casas y complejos habitacionales

sobre la calle Avellaneda han manifestado su disconformidad e incomodidad para su vida cotidiana

ante el aumento de la circulación de automóvil¡:s particulares y transporte público.

Que corresponde al Municipio en general, y a las oficinas de Inspección, Registros Urbanos y

Tránsito reglamentar en pos de la mejor circulación posible pero siempre respetando el impacto

ambiental y sin alterar la naturaleza propia de cada zona, especialmente cuando son residenciales. Por

todo lo expuesto, los Concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del siguiente:
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Interbloque Frente de Todos

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo l°: Solicítese al Departamento Ejecutivo (D.E.) realizar un estudio del tránsito de la calle

Avellaneda entre la Avenida Andres Rolan y Juan Segundo Fernandez a fin de reducir y compatibilizar

la circulación de la misma con las demandas de los vecinos y la naturaleza de zona residencial.

Artículo 2°: Solicítese al D.E. evaluar, en consecuencia del estudio mencionado en el Articulo 1°,

tomar todas o alguna de las siguientes medidas:

1. Cambiar el sentido de circulación doble a mano única.

2. Establecer reductores de velocidad y lomos de burro.

3. Solicitar un caml"io de ruta de la línea de colectivos 707.
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Artículo 3°: De forma.
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